
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA SEGUNDA CONVOCATORIA DE
FECHA 09.03.2021 (DEL 08.03.2021^

VIDEOCONFERENCIA

SIENDO US 05.00 P.M. DEL DIA MARTES 09.03.2021, REUNIDOS, A TRAVÉS DE U PUTAFORMA MEET, LOS MIEMBROS DE
U ASAMBLEA UNIVERSITARIA QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:

RECTOR DR. EUTTMIO CATALJNO JARA RODRÍGUEZ
VICERRECTOR ACADÉMICO DR. RUBÉN DARIO TAPIA SILGUERA
VICERRECTOR DE INVESTIGACION DR. WILBER VASQUEZ VASQUEZ
DECANOS DE FACULTADES:

DE CIENCIAS DE U SALUD, DR. WILLIAMS RONALD OLIVERA ACUÑA
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DR. LUIS ALBERTO POMA UGOS
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DR. PREDI GUTIERREZ MARTINEZ
REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS

DOCENTE PRINCIPAL PH.D. HADI MOHAMED MOHAMED MEHDI
DOCENTE PRINCIPAL DR. VILCAPOMA IGNACIO MIGUEL PEDRO
DOCENTE PRINCIPAL DR. SEVERO SIMEÓN CALDERÓN SAMANIEGO
DOCENTE PRINCIPAL MCBLG. JULIAN QUIÑONES HINOSTROZA
DOCENTE PRINCIPAL DR. ULDARICO INOCENCIO AGUADO RIVEROS
DOCENTE PRINCIPAL DR. PEDRO GONZALO RENGIFO GRATELLI
DOCENTE PRINCIPAL DR. MIGUEL RAUL MERCADO REY
DOCENTE ASOCIADO MG. LEANDRO ROJAS ESPINOZA
DOCENTE ASOCIADO MG. JORGE PACHAS GUILLEN
DOCENTE ASOCIADO ABOG. GUTIÉRREZ PÉREZ AUGUSTO BENJAMÍN
DOCENTE ASOCIADO MG. CESAR MANUEL AGÜERO LOPEZ
DOCENTE ASOCIADO MG. WILFREDO ALCIDES HUATUCO MATEO
DOCENTE ASOCIADO MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA
DOCENTE AUXILIAR CD. MIGUEL ÁNGEL CANAHUALPA MARTÍNEZ
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA):
LIC. ADM. JESÚS CESAR SANDOVAL TRIGOS
BACH. JOSUE ALBERTO ZUASNABAR CUBA
Y ACTUANDO COMO SECRETARIO GENERAL:

ABG. LUIS ALFREDO CALDERÓN VILLEGAS

A FIN DE TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA:

1.- SOBRE PRÓRROGA DE U DECURATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA - DECRETO SUPREMO N° 009-2021-SA.

CON EL QUÓRUM REGUMENTARIO EL DR. EUTTMIO JARA RODRÍGUEZ, RECTOR DE U UNIVERSIDAD, INSTAU U
PRESENTE SESIÓN, CONVOCADA EN SESGUNDA CITACIÓN.

ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL, INFORMA QUE EL DOCENTE PRINCIPAL DR. LUIS ISAÍAS ARTEAGA
CASTROMONTE SE ENCUENTRA CON LICENCIA.

•  LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.02.2021.

ACUERDO: SE APRUEBA SIN OBSERVAQONES.

AGENDA ESPECIFICA

1. SOBRE PRÓRROGA DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA - DECRETO SUPREMO N° 009-
2021-SA.

OPINIÓN LEGAL N° 0082-2021-OAJ-UPU
PROVEÍDO N° B60-20201-R-UPU

EL SEÑOR RECTOR, AUTORIZA AL SECRETARIO DAR LECTURA A US NORMAS QUE DIERON ORIGEN A U PRESENTE SESIÓN,
EMPEZANDO POR EL DECRETO SUPREMO N° 1495 Y SUCECIVOS HASTA EL DECRETO SUPREMO N° 009

EL SECRETARIO GENERAU DA LECTURA AL DECRETO SUPREMO N° 1496 EN SU ART. 1° DONDE DICE:
EL PRESENTE DECRETO LEGISUTTVO TIENE POR OBJETO ESTABLECER MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR U

CONTINUIDAD Y CALIDAD DE U PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, EN
ASPECTOS REUCIONADOS A U EDUCAQÓN SEMIPRESENCIAL O NO PRESENCIAL, EN EL MARCO DE U EMERGENCIA
SANITARIA PRODUCIDA POR EL COVID-19.

Y ART.6° DONDE DICE:

PRÓRROGA DEL MANDATO DE AUTORIDADES DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA
U ASAMBLU UNIVERSITARIA O EL ÓRGANO QUE HAGA SUS VECES, COMO MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO DE U
UNIVERSIDAD, ADOPTA US ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR U CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS
ÓRGANOS DE GOBIERNO, ANTE EL VENQMIENTO DE SU MANDATO, PUDIENDO OPTAR ENTRE:
A) LLEVAR A CABO LOS PROCESOS ELECTORALES VIRTUALES, A TRAVÉS DEL EMPLEO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS U OTROS
DE SIMIUR NATURALEZA QUE GARANTICEN TRANSPARENCIA E IDONEIDAD.
B) PRORRCXHAR LOS MANDATOS DE US AUTORIDADES E INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.
C) ENCARGAR US FUNCIONES DE US AUTORIDADES E INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.
D) CUALQUIER OTRO ACTO QUE PERMITA DAR CONTINUIDAD A U GESTIÓN UNIVERSITARIA.
FE DE ERRATAS AL DECRETO SUPREMO N® 1496, MODIHCACIÓN DEL ART. 6°, LITERAL 8) DONDE INDICA: EL DE
PRORROGAR EL MANDATO DE U AUTORIDADES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO, POR: ACQONES PARA U CONTINUIDAD
DEL FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO DE GOBIERNO.

DECRETO SUPREMO N° 008-2020-SA DE FECHA 11.03.2020.

ARTÍCULO 1.- DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA
1.1 DECLÁRESE EN EMERGENCIA SANITARIA A NIVEL NACIONAL, POR EL PLAZO DE NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, POR
U EXISTENCIA DEL COVID-19, CONFORME A US RAZONES EXPUESTAS EN U PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE
DECRETO SUPREMO.

1.2 EN UN PUZO NO MAYOR DE 72 HORAS, MEDIANTE DECRETO SUPREMO, EL MINISTERIO DE SALUD APRUEBA EL PUN
DE ACCIÓN Y U REUCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE SE REQUIEREN CONTRATAR PARA ENFRENTAR U EMERGENCIA
SANITARIA APROBADA EN EL NUMERAL 1.1 DEL PRESENTE ARTICULO, EL MISMO QUE INCLUYE AL SEGURO SOCIAL DE
SALUD - ESSALUD Y LAS SANIDADES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NAQONAL DEL PERÚ.


